
REPUBLICA DEL ECUADOR UUOOLO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE INMOBILIARIA SODIRO 
CIA. LTDA. A INMOBILIARIA SODIROCA CIA. LTDA Y REFORMA DE ESTATUTOS 

1. CELEBRACION. - La escritura pública de cambio de nombre de INMOBI- 
LIARÍA SCDIRBO CIA. LTDA. a INMOBILIARIA SODIPOCA CIA. LTDA. 

y reforia de estatutos , se otorgo en la ciudad «e Quito el 
31 de julio de 1992 ante la Notaria Segunda del canton Quito. 
El señor doctor Pablo Ortiz Garcia, Intendente de Compañias 
de Quito; ordena la publicación del extracto de la referida 

escritura pública, por tres dias consecutivos, para efectos 
de la oposición de terceros señalada en el articulo 33 de la 

Ley de Comoañias. mediante Resolución No. 5 de 

11DIC 

La OTORGANTE.- Comparece el otorgamiento de la escritura publica 
mencionada: Ei señor Arg. Enfaei Velez Calisto. en su calidad 

de Gerente General de lá compañía INMOBILIARIA SODIRO CIA, 
LIGA. El compareciente es de nacional idad ecuatoriana, de 

Patado civil casado, damiciliado en la ciudad de Quito 

3 Sn cumplimiento de lo disouesto por el A Ontendente de 
4 ppp de Culito en la Resolucion No. de 

E pone en conocimiento del publico ei cambio 
de romoóre de  INMOBISIARIA GODIRO CIA LTDA. a 1iFSOBILIARIA 
GODIROCE CIA — LIDA 3 Tin due que quienes se creforen con derecho 
puedan presentar su oposicion ante uno «ae lus Jueces de lo 

Civil del domicilio principal de la compañia  deutro de los 
seis días contados us 13 fecha de lá ultima publicación 
de este extracto y. además, en el mismo término pongan el particu”- 

lar en conoacirieuto de la Superintendencia de Compañías, El 
Juez que reciba la ovosicioóon noribicara al Intendente de Compañias 

de Quito. dentro del termino de 3 dias, con el escrito as oposicion 

Y providencia que nubiere dictado. En el casco de no existir 

0yOsicioón, la Superintendencia de Compaijas. procedera a la 
aprodación «e inscripción del cambio de nose de la indicada 
compañia 7 ordenara el cumplimiento de los demás requisitos 

legales. 

Lo «me pongo en conocimiento del oublico para los fines legales con- 
siquientes . 
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1,  — CELEBRACION Y APROBACION.“ la escritura pública de cambio ús 
nombre de INMOBILIARIA SODIRBO CIA. LTDA. por IN*OBILIARIA SODIROCA 

CIA LTDA. y reforma de estatutos, se otorgo en la ciudad de 
Quito el 31 de julio de 1992 ante la Notaria Segunda del cantón 

Quito; ordenada la publicacion de su extracto para efectos de 
la oposición de terceros, señalada en el inciso segunúo del Articulo 
33 de la Isy de Compañías, mediante Resolución No. 92 1.2 1 1973 

de 11 de diciembre de 1922, dictada por el Dr. Pablo Ortiz García, 

Intendente de Compañías de Quito, se publico por tres días cousecu- 
tivos en el diario HOY de la ciudad de Quito. en sus ediciones 

correspondientes a los dias 14, 15 y 1% de diciembre de 1992 

aprobava mediante Resoiucion la escritura pudlica rel e 

No 7 > _ de ZO ENEE 1353 expedida por el señor 
Dr, Pablo prf4 Garcia. Intendente de Comañias. de Quito. 

  

2. OTORGANTE. - Comparece «al otorgamiento de la escritura publica 
mencionada el señor Arg. Rafael Velez Calisto. en su calidad 
de Gerente General de la compañia INMOBILIARIA SODIRO CIA. LTDA.. 
El commreciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Quito 

3. CAMBIO DE  ROMBRE. -< La compania INMOBILIARIA SODIRO CIA  ETDA 

cambia su nombre por =1 de INMOBOLIARIA SODIROCA CIA LTDA 

En virtud de la presente escritura pública se reforma el artículo 
primero de los estatutos sociales, el mismo que dira: ARTICULO 
PRIMERO - DENOMINACION Los comparecientes declaran cue la canmparia 
de Responsabilidad Limitada se denomina INMOBILIARIA  SODIROCA 
CIA. LTDA... 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales con“ 
siquientes. 

quito, a 26 ENE 663 
A Ao 

UNE 
Dr. Victor Cevallos w. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .....o.o.ooooormo morros:


